
GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH 
SUB REGION PACIFIiCO 

AV CHIMBOTEN 1 10ITAPA URB UENoS AIRES NUEVO CHIMBOT 

"Año del Bicentenarlo del Peri: 200 años de Independencla". 

RESOLUCION GERENCIAL SUB REGIONAL N' 175 2021-REGIÓN ANCASH/SRP/G. 

Nuevo Chimbote, 23 de julio del año 2021 

VISTOS 
MEMORANDUM N' 442-2021-REGION 

ANCASH/SRP-G, del 23-07-2021; 

NFORME N 1719-2021-REGION ANCASH/SRP/SGAYR/AACP, del 23-07-2021; RESOLDCN 

oERENCA 
SUB REGIONAL N' 168-2021-REGION ANCASH/SRP/G, del 20-07-2021; INFORME 

tAL N 
109-2021-REGION ANCASH/SRP/A), del 20-07-2021; 

MEMORANDUM N 407-20Z1 

EOON ANCASH/SRP6, del 1607-2021: INFORME N" 
1648-2021/SRP/SGAYR/AACP, 

del l6-0 

, ESOLUciON GERENCIAL SUB REGIONAL N 160-2021-REGION 
ANCASH/SRP/G, del 14-07 

MEMORANDUM 
N" 085-2021-REGION 

ANCASH/SRPSGPPTO, 
del 12-07-2021; 

INFORME N 

59-2021-GRA/SRP/UF/AARB, del 24-06-2021: Y. 

cONSIDERANDO 
Que, de conformidad con la Constituclón Polftica del Estado, Ley N 27680 Ley de 

erorma 
Constitucional del Capitulo XIV del titulo IV sobre descentralización, Ley Ne 27867-Ley 

EPganica de Goblernos Reglonales y sus modificatorias Leyes NR 27902 y 28013, se reconoce a los 

obiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de SU 

competenci8, e 

oREGloN 

Que, los artículos 4 y 5° de la Ley N®27867 y sus modificatorias Ley Orgánica de 

Gobiemos Regionales preceptúan que los gobiernos regionales tienen finalidad esencial fomentar 

el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión püblica y privada, el empleo y 

garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de 

acuerdo con los planes y programas nacionales, regionalesy locales de desarrollo; de igual manera 

tienen por misión organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a Sus competencias

exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políiticas nacionales y sectoriales, para 

contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región. 

Es importante departir, en el presente caso, el contenido del numeral 01), del articulo 

02" del ttulo prelimingr de la ley N° 27444, aue precisael Principio de legalidad, de tal manera 

que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, 

a ntro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 

cdnferidas; asi tambi�n numeral 02), del cltado articulo del mismo cuerpo normativo expresa que 

h el principio del debido procedimlento, los administrados gozan de los derechos y garantias

implicitas al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de 

modo enunciativo mas no limitativo; siendo de importancia revisar el numeral 011), del mismo 

articulo que precisa sobre el Princlplo de verdad materlal, donde la autoridad administrativa

NCAtará facultada a verificar por todos los medios disponibles la verdad de los hechos que le son 

pfopuestos por las partes, sin que ello signiflque una sustitución del deber probatorio que 

forresponde a éstas. 
Mediante, Resolución Presldencial Ne 0322-2002-CTAR-ANCASH/PRE, de fecha 24 de abril 
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del 2002, se crea la Unldad EJecutora, a la Gerencia de la Sub Reglón Pacifico, con se 
CUd&d de Chimbote, de conformidad con lo establecido por el articulo 55° de la DikECVA 

001 2002-tf/76.01, aprobado por RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 043-2001-EF/76.01, para 3 

evaluacióny determinac ion correspondiente con Resolución Ejecutlva Reglonal N° 001-2021-GRA-GR, de fecha 04 de enero ael zo4 

eresuelve, en elArticulo Quinto: Delegar en el Gerente Reglonal de la Sub Reglón PaciTiCO aci 

Gobierno Reglonal de Ancash, facultades en materia de contrataciones y Recursos Humano 

tn esta linea legislativa, el Gobierno Regional de Ancash en uso de sus facultades aprueo 

a Ordenanza Reglonal NP005-2013-GRA/GR, Reglamento de Organlzaclón y Funciones de a 

,Que en su articulo 19 establecen que la Gerencia Sub Regional Pacifico, es un organo 

esconcentrado del Gobierno Regional de Ancash, que goza de personeria juridica de derecno 

PuoiCo, responsable de ejecutar las acciones de desarrollo en su respectivo 
ambno 

Junsdiccional en concordancia con los planes regionales. 

En e presente caso debido a su naturaleza y el tiempo, resulta de aplicacion 

98pacial a ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y el Decreto Supremo N 

6t, 
reglamento de la ley de contrataciones, asi como el CODIGO CVIL en 

forma supletoria.

Reglamento de la Ley N® 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. Ne 344 

2018-¬F, en su articulo 43 Óngano a cargo del procedimiento de selección, numeral 43.1. E 

organo a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparación,. conducción Y 

realizacion del procedimiento de selección hasta su culminación.Los procedimientos de selecclón

pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones

3.2. Para la Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores Individuales, la 

htidad designa un comité de selección para cada procedimiento. (). 43.3. Los órganos a cargo 

los procedimientos de selección son competentes para preparar los documentos de! 

on procedimiento de selección, así como para adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario

para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar 

modificar la información del expediente de contratación. 
El mismo cuerpo legal del presente Reglamento señala en su articulo 442 Designación, 

plenda, remodión y renuncia de los integrantes del comité de selección numeral 44.1, El comité 

selección está integrado _por tres 3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano 

VEhcargado de los contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico 

en el objeto de la contratación. 44.2. Tratándose de los procedimientos de selección para l 

contratación de ejecución de obras, consultorla en general y consultoria de obras, de los tres (3 

miembros que forman parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con 

conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo lo previsto en el artículo 217. 44.3. Para 

REGIONa conformación del comité de selección permanente solo es exigible que uno de sus integrantes

representante del órgano encargado de las contrataciones. 44.4. Cuando la Entidad no cuente 

Asegra 
Eoh especialistas con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, puede contratar

gióg Pa pertos independientes o gestionar el apoyo de expertos de otras Entidades a fin de que integren 

RMO EGION 23 de Julo de 2021 
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ei comite de selección 445. E Ttuar de la tntidod o el funclonario a gulen se nuDE 
e irieUCIOn, deskano per escr/to a os intearantes ttulares y sus reipRcIIMOS_ R 

ONOOes nombres y opeldos completos, la destanacion del presidente_ y_ 
enOend 0 os reglas de conformacton seholadas en los numeroles preseEn 

UOL YSU SUplente. Lo desianación es notificada por la Entidad o cado_no uz 

OS. aa 6. El ogano encargado de las contrataciones entrega al presidente dei come 

Cada 

e expedlente de contratación aprobado, para que dicho conité se instaie y o 

ntes entos del procedimiento de selección y realice la convocatoria. 44.7. LOs intega 

Supentes solo actuan ante la ausencia de los titulares. En dicho caso, la Entidad evaido c 

e a 8usencia del titular a efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere, Sin que 

participación del suplente. 44.8. Los integrantes del comité de selección solo pueden 

OOs por caso fortuito o fuerza mayor, por cese en el servicio, conflicto de intereses u oa 

SEuacion justificada, mediante documento debidamente motivado. En el mismo docu 

puede designarse al nuevo integrante. (.) 

ello 

ASImismo, el articulo 469 numeral 46.5. Los integrantes del comité de seleccion se encuentr 

9OdOs a octuor con honestidadprobidod, transparenciae imparcialidgd en el eiercicio de su 

nones debiendo informar oportunamente sobre la existencia de cualauier confilicto de intereses 

Oe comunicor a la outoridad competente sobre cualquier acto de corrupción de la funcion publica 

del gue tuveron conocimiento durante el desempeño de su encargo, baloresponsabildOd. 

Que, para emitir la correspondiente opinión es necesario primero revisar el INFORMEN 

059-2021-GRA/SRP/UF/AARB, emitida con fecha 24 de junio del año 2021, donde el responsable 

oe la unhidad formuladora solicita llevar a cabo la contratación del servicio DE CONSULTORIA PARA 

LA FORMULACION DEL PROYECTO DE INVERSION: "CREACIÓN DEL BYPASS VIAL EN LA 

INTERSECCIÓN DE LA AV. LOS PESCADORES Y AV. JOSE PARDO DEL DISTRITO DE CHIMBOTE- 

NPROVINCLA DEL SANTA DEPARTAMENTO", cuyo valor estimado del servicio estimado asciende aa 
RE C4 

112,000.00 (Ciento Doce mll con 00/100 Soles) 

el Que, con fecha 12 de julio del año 2021, mediante MEMORÁNDUM Ne 085-2021-REGION 

ANCASH/SRP/SGPPTO, el Sub Gerente de Planificación y Presupuesto e Inversión, remite al Jefe 

Onde 
Abastecimiento y Control Patrimonial la aprobación de Certificación Presupuestal Ne 914, del 

bro 18- recursos determinados en la meta 24 y en la especifica de gastos 26.81.21 estudios de 

Epinversion, porel monto de S/ 112,000.00 (Ciento Doce Mil con 00/100 Soles), por el servicio de 

Eonsutoría para la formulación del proyecto de inversión "CREACIÓN DEL BYPASS VIAL EN LA 

onANTERSECCIÓN DE LA AV. LOS PESCADORES Y AV. JOSE PARDO DEL DISTRITO DE CHIMBOTE 

on 

gion 
PROVINCIA DEL SANTA-DEPARTAMENTO DE ANCASH". 

Mediante, RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONAL N' 160-2021-REGION ANCASH/SRP/6, de 

fecha 14 de julio del año 2021, SE RESUELVE: APROBAR LA TERCERA MODIFICATORIA DEL PLAN 

ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) para el ejercicio fiscal 2021 de la entidad para efectuar la 

inclusión de ONCE Contrataciones para la Convocatoria en el sistema electrónico de 

construcciones del estado. 

Que, mediante INFORME N" 1648-2021-REGION ANCASH/SRP/SGAYR/AACP, de fecha 16 de 

julio del 2021, el Jefe del Área de Abastecimiento y Control Patrimonial, remite al Gerente General 

de la Sub Región Pacifico, el expediente de contratación para llevar a cabo la Contratación del 

SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA la FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: "CREACIÓN

23 de Jullo de 2021 
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EACION DEL BYPASS VIAL EN LA INTERSECCIÓN DE LA AV. LOs PESCADORES Y AV. 

DEL DISTRITO DE CHIMBOTE PROVINCIA DEL SANTA - DEPARTAMENTO DE ANA 

probacion del expedlente de contratación mediante acto resolutivo y asi pros 
Os demas actos preparatorios que conlleven a su convocatoria en el sEALE 

ncia ascendiente a S/ 112,000.00 (Clento Doce MIl con 00/100 soles), convocandose u 

u valor 

nO 
Oe sSelección de adjudicación simplificada bajo el sistema de suma alzada, tene 

plazo de noventa (90) días calendarlos. e 
V ue, segun MEMORÁNDUM N' 407-2021-REGION ANCASH/SRP/6, de fecha 16 de juio 

B 0 2021, el Gerente de la Sub Región Pacifico, solicita a la Oficina de Asesoria Jurtaeo 

esoutvo para la aprobaclón del expediente de contratación del servicio de consuitoria a 
acto resolu 

wwdpara la formulación del proyecto de inversión: "CREACIÓN DEL BYPASS VIAL EN 

*RSECCON DE LA AV. LOS PESCADORES Y AV. JOSÉ PARDO DEL DISTRITO DE CHIMBOTE 

PROVINCIA DEL SANTA DEPARTAMENTO DE ANCAS 
mediante 

Informe Legal No 109-2021-REGION 
ANCASH/SRP/AJ, de fecha 20 de julio ae 

4044, el Jere de la Oficina de Asesoría Juridica, recomienda al Gerente de la Sub Region Paciico 

e SE emta el acto resolutorio para la Aprobación del expediente de contratación del servicio de 

consutoria para la formulación del proyecto de inversión: "CREACIÓN DEL BYPASS VIAL EN LA 

NTERSECCION DE LA AV. LOS PESCADORES Y AV. JOSÉ PARDO DEL DISTRITO DE CHIMBOTE 

Ked 

PROVINCIA DEL SANTA- DEPARTAMENTO DE ANCASH" 

Mediante, RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONAL N' 168-2021-REGION 
ANCASH/SRP/G, de 

fecha 20 de julio del año 2021, SE RESUELVE: APROBAR el expediente de contratación para levar 

a cabo la contratación del servicio de consultoria para la formulación del proyecto de inversión:

"CREACION DEL BYPASS VIAL EN LA INTERSECCIÓN DE LA AV. LOS PESCADORES Y AV. JOSE 
on 

PARDO DEL DISTRITO DE CHIMBOTE PROVINCIA DEL SANTA DEPARTAMENTO DE ANCASH" 

Que, mediante INFORME N 1719-2021-REGION ANCASH/SRP/SGAYR/AACP, de fecha 23 de 

julio del 2021, el Jefe del Área de Abastecimiento y Control Patrimonial, remite al Gerente General 

de la Sub Región Pacifico, el expediente solicitando que vía acto resolutivo se designe al comité de 

selección encargado de la preparación, conducción y realización del procedimiento de selección de 

adjudicación simplificada N° 010-2021-2021-gra/srp/cs, para la contratación del contratación del 

servicio de consultorfa para la formulación del proyecto de inversión: "CREACIÓN DEL BYPASSS 

VIAL EN LA INTERSECCIÓN DE LA Av. LOS PESCADORES Y Av. JOSÉ PARDO DEL DISTRITO DE 

AEGIO 

CHIMBOTE-PROVINCIA DEL SANTA-DEPARTAMENTO DE ANCASH". 

Con, Memorándum Ne 442-2021-REGION ANCASH/SRP-6, de fecha 23 de julio del 2021, 

el Gerente de la Sub Región Pacifico, remite al Jefe de Asesoría Jurídica, para realizar el acto 

GE REMCIAresolutivo correspondiente, para la designación del Comité de Selección para la contratación del 

servicio de consultoría para la formulación del proyecto de inversión: "CREACIÓN DEL BYPASS 

VIAL EN LA INTERSECCIÓN DE LA AV. LOs PESCADORES Y AV. 10SÉ PARDO DEL DISTRITO DE 
CHIMBOTE PROVINCIA DEL SANTA DEPARTAMENTO DE ANCASH", dicho comité estará 

conformado por los sigulentes funcionarios:

TITULARES:

23 de julio de 2021 
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RUC N 201 O AIRES NUEVO CHIMBOTE 

PRESIDENTE ING. DENNYS MICHELANGELO SUB GERENTE DE 
INFRAESTRUCTURA Y MEDIO 

LEON ULLOA 
AMBIENTE 

1ER, MIEMBRO 
ARQ. EDwIN OLIVERA CASTRO JEFE DE ESTUDIOS Y 

PROYECTOos 

200. MIEMBRO ING. CHRISTIAN GUTIERREZ JEFE DE 
ABASTECIMIENTO 

Y 

JAMBO 
CONTROL PATRIMONIAL 

SUPLENTES 
JEFE DE SUPERVISION Y 

PRESIDENTE SUPLENTE ING. 1OHN BRYAN ARTURO 

OCANA PENA LIQUIDACiONES 

1ER. MIEMBRO ING. DENIS ANTONIO SANCHEZ JEFE DE OBRAS 

NEGLIA ESPECIALISTA EN CONTRATACIONES 

DEL ESTADO 200. MIEMBRO C.P.C. LIZBET YAHAYRA CORTEZ 

NIQUEN 

ue, mediante Informe Legal N9 116-2021-REGION ANCASH/SRP/AJ, de fecha 25 de juo 

oel 2021, el Jefe de la Oficina de Asesoría Juridica, recomienda al Gerente de la Sub Region 

Pacitico, que se emita el acto resolutorio para la Aprobación del Comité de seleccion. 

hed 

Que, en el Perü, aun cuando el Tribunal Constitucional habría reconocido la vigencia del 

Principio de Seguridad Juridica (continente de la Confianza Legftima) y por ende su rango 

constitucional, como principio inherente al Estado de Derecho y aplicable en lo que respecta a las 

aciones de los particulares con el Estado, no contábamos con un conocimiento legal del referido 

fincipio en el campo de las relaciones de Derecho Público. 

Hoy, con las modificaciones introducidas por el Decreto Legislativo N° 1272, se ha 

incorporado el numeral 1.15 al articulo IV del Titulo Prelinminar de la Ley 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, con el siguiente tenor: 

REGION 

predictiblidad o de confianza legitima. -La autoridad administrativa 
1.15. Principio 

brinda a los administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable

sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo momento, el administrado 

pueda tener una comprensión clerta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y 

resutados posibles que se podrian obtener. 

on 

actuaclones de la autoridad administrativason congruentes con las expectativas legitimasde 
ABadministrados razonabiemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, 

ondvo que por las razones que se expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos, Rcon 

La protección de la confianza legtima "básica me nte consiste en que la Administración 
genera una confianza en el ciudadano en el sentido de que va a actuar en determinado sentido lo 

23 de julo de 2021 
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que condiciona la conducta del ciudadano que entiende (confia) en an 

por lo que; 

ntiende (confia) en dicha posición administrativo Que, la suscripción de la presente resolución, se realza soDe 

veracidad del contenido de los informes técnicos de 1as * dco vigente Y 

ntraestructura y Medio Ambiente, en el marco del ordename 
internas de la entidad, por las consideraciones expuest de las facultae n Ejecutwa 

a Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; en us Reglamento de Organización y Funciones de la S 

ucOn, se realiza sobre la base de la presuncion a 
ecnlcos de las áreas de la Sub Gerencia d 

uestas y de conformidad a las disposiciones de 

Regional N 185-2021-GRA/GR de fecha 17 de Junlo del 202 Administración y Recursos, Sub Gerencia de Infraestructura y Medio Ambiente, Sub Gerencia oe 

EaCIon y Funciones de la Sub Región Pacifico, y la e 
on el visto de la Sub Gerencia de 

Pianeamiento y Presupuesto y la Oficina de Asesorla Juridica 
RESUELVE: 

PRIMERO. DESIGNAR LA CONFORMACION DEL COMITÉ DE SELECCION Ena 
C racon, conducción y realzación del procedimiento de selección de ADIUDICACION 

A N 010-2021-GRA/SRP/cS, para la contratación del servicio de consutoria para ia 

n del proyecto de inversión: "CREACIÓN DEL BYPASS VIAL EN LA INTERSECCION DE LA 

e ECADORES Y AV. JosÉ PARDO DEL DISTRITO DE CHIMBOTE-PROVINCIA DEL SANTA 

DEPARTAMENTO DE ANCASH" conformado por los siguientes funcionarios 
TITULARES: 

SUB GERENTE DE 
ING. DENNYS MICHELANGELO INFRAESTRUCTURA Y MEDIO PRESIDENTE 
LEON ULLOA 

AMBIENTE 

ARQ. EDWIN OLIVERA CASTRO JEFE DE ESTUDIOS Y PROYECTOSs 1ER. MIEMBRO 

ING. CHRISTIAN GUTIERREZ 

JAMBO 
JEFE DE ABASTECIMIENTOY 
CONTROL PATRIMONIAL 

2D0. MIEMBRO 

3PLENTES: 
JEFE DE SUPERVISION Y 

LIQUIDACIONES PRESIDENTE SUPLENTENG. JOHN BRYAN ARTURo 

OCANA PENA 
ING. DENIS ANTONIO SANCHEZ 

NEGLIA 
JEFE DE OBRAS ER. MIEMBRO 

C.P.C. LIZBET YAHAYRA CORTEZ 

NIQUEN 
ESPECIALISTA EN CONTRATACIONES 
DEL ESTADO 

hrown o. MIEMBRO 

cONATICULO SEGUNDO, ENCARGAR a la Sub Gerencia de Infraestructura y Medio Ambiente, Jefe 
bastecimiento y Control Patrimonial, el estricto cumplimiento de la presente resolución. 

feg.on 

23 de julio de 2021 



GOBIERNO REGU IONAL DE ANCASH SUB REGION PACIFICO Av.CHIMBOTE N° 130 1ETAPA URB. BUENOS AIRES - NUEVO CHIMBOE ARTICULO TERCERO. NOTIFICAR el contenido de la presente Resolucion 
onocimiento Y 

Comite de Selección, y a la Sub Gerencla de Administración y Recursos; pare 
cumplimiento, con las formalidades de Ley. 

RUC. Na 2032012 
20162352 

vs REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

EGON 

GOpER2 REGIONAL OE ANCASH 
goN PAC IC 

An 

On 

CeseAuem 

NEGIONA 

8 

on Pac 

Re cqio X 

23 de Jullo de 2031 
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